Montevideo, 8 de diciembre de 2015

Señora
Contadora Delegada en la 

Intendencia de Paysandú

Estela Mastrascusa
E.E. 2015-17-1-0007611 E. 6002/15
Oficio 9755/15

Acusamos recibo de su consulta, relacionada con la remuneración a pagar a los Alcaldes desde el 8/7/15 al  31/12/15. Al respecto corresponde expresar:
1) según lo dispuesto por el Decreto Departamental 6444/2011 (Presupuesto Quinquenal 2011-2015), en el Artículo 6 se fijaba para los Alcaldes de Guichón, Porvenir y Quebracho, una remuneración del 45% del sueldo, más gastos de representación del Intendente por le período 2011-2015;
2) posteriormente, el Decreto Nº 6898/2013 de fecha 10/10/13, aprobó un Reglamento de Funcionamiento Orgánico de los Municipios de Paysandú, donde en su art. 106 establece que “Hasta tanto no se determine ello en el próximo Presupuesto Departamental 2011-2015, la remuneración de los Alcaldes o Alcaldesas de los Municipios ya creados o a crearse, será de cargo de las economías del rubro 0- equivalente al cargo y grado 13”;
3) el Artículo 106 del Decreto Nº 6898/2013 contraviene lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República, el que prescribe que la fijación de dotaciones, así como la autorización para gastos se hará mediante las Leyes de Presupuesto;
4) el pago de retribuciones en aplicación del citado Decreto, deberá ser observado. En cambio, no amerita observaciones, si se dispone el pago según lo establecido en el Artículo 6 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015;
5) en lo que refiere a los Municipios recientemente creados, el gasto derivado del pago a  los Alcaldes debe ser observado, ya que no existe previsión presupuestal para el pago del sueldo de los mismos (Artículo 86 de la Constitución de la República). Esta situación deberá regularizarse en la próxima instancia presupuestal.
Saludo a Usted atentamente.
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